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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

(i DE

BURGOS.
■■------------------ .

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de ios pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á averiguar el paradero de las caballe
rías cuyas señas se expresan á continua
ción, propias de Damian de Pradera, 
Tiburció Muñoz y Gregorio Moreno, ve
cinos de Biaza, que en la noche del 25 
de Abril próximo pasado fueron robadas 
del pueblo de Fuentespina, conducién
dolas con los autores del .robo, caso de 
ser habidos, á disposición del Sr. Juez 
de i.4 instancia de Aranda de Duero.

Burgos l.° de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETI.

Señas de las caballerías robadas.
Un macho mular de 4 años de edad, 

pelado como si hubiese tenido usagre, 
de unas seis cuartas y media, pelo cas
taño, con una oreja torcida, aparejado 
con albarda blanca sin forrar y cabezada 
con correa blanca.

Un borrico de 5 años, pequeño, rucio, 
con aparejo de un costal partido y lo
millos.

Otro mulo, cerrado, de seis cuartas y 
dos dedos, pelo castaño, mal capado, 
con sudadero, lomillos y sobrejalma.

Y un caballo de seis cuartas y media 
de alzada, pelo negro, romo, lopino de 
los dos pies, aparejado con lomillos y 
estribos.

(Gacela núm. 102.)
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez del 
distrito de Buenavisla en la capital, 
de los cuales resulta:

Que en 1859 el Tribunal de la real 
papilla, previo expediente sobre necesi

dad y utilidad de enajenar ciertas fincas 
incoado por la Diputación del real hos
pital de San Andrés de los Flamencos, 
sacó á pública subasta un solar y un 
edificio, silos en la calle de San Marcos 
en esta capital, y los adjudicó como 
mejor postor á D. José Godino, con 
calidad de ceder por el precio de 115.888 
reales el solar y 199.504 la parle del 
edificio, quedando ambas cantidades á 
disposición del Juzgado en la Caja de 
Depósitos:

Que Godino, despues de haber lomado 
posesión de los prédios subastados, los 
cedió al Conde de Casa-Bayona, quien 
derribó lo edificado, convirliéndolo en 
solar:

Que en este estado las cosas, fué 
denunciada la finca de que se trata como 
comprendida en la ley de 1de Mayo 
de 1855; y la Junta general de Ventas 
en 1,° de Julio de 1865 anuló la llevada 
á efecto por el Tribunal de la real 
capilla, mandando sacar de nuevo á su
basta la expresada finca:

Que en 1864 el Conde de Casa- 
Bayona solicitó la devolución del precio 
que había entregado, á lo que se opuso 
la Diputación, pero solo en lo relativo al 
importe de la fábrica demolida; y el 
Juzgado mandó dejar en la Caja de 
Depósitos, á disposición del Juzgado de 
Buenavisla que conocía de la testamen
taria del Conde de Casa-Bayona, la can
tidad en que había sido tasado el edificio:

Que la Diputación del hospital de 
Flamencos solicitó del Juzgado que tu
viese dicha cantidad por litigiosa; diese 
conocimiento de aquel escrito á la testa
mentaria del Conde de Casa-Bayona, y 
acordase en su consecuencia lo que pro
cediera, á lo cual se opuso el adminis
trador judicial de esta en escrito de 29 
de Febrero del propio añ >:

Que la misma Diputación, desistiendo 
por entonces de la reclamación intentada, 
solicitó quo se entregasen á la Hacienda 
pública los 199.504 rs.; y en contesta
ción á este escrito pidió la parle contra
ria que se sobreseyese el expediente, con 
imposición de las costas á quien lo ha
bía motivado:

Que el Juez, en auto en vista de 28 
de Marzo de 1865, mandó que los 
199.504 rs. consignados en la Caja de 
Depósitos quedasen á disposición del 
Juzgado para su entrega á los herederos 

del Conde de Casa-Bayona, fundándose 
en que la Diputación debió haber hecho 
su reclamación donde correspondiera y 
no contra el comprador de buena fé, á 
quien se le habia perjudicado, y en que 
la misma Diputación habia reconocido 
que no tenia ningún derecho á la canti
dad en cuestión al desistir de su recla
mación:

Que notificada esta providencia en 8 
de Abril siguiente, ninguna de las parles 
se alzó de ella; y el-Juzgado, á instancia 
de los herederos del Conde de Casa-Ba
yona, en 24 del propio mes declaró con
sentido el auto de 28 del anterior, y 
mandó que se dirigiese el oportuno oficio 
al Director de ia Caja de Depósitos para 
que pudiese tener lugar la entrega de la 
cantidad mencionada:

Que en 26 del propio mes la Diputa
ción del hospital de Flamencos de San 
Andrés acudió al Juzgado presentando 
copia de una comunicación dirigida por 
la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado.al Gobernador de la provin
cia para que requiriese de inhibición al 
Juzgado en el negocio de quo se trata, y 
pidiendo que se repusiese el auto de 24 
de Abril:

Que esta comunicación se dirigió tam
bién directamente por el Gobernador al 
Juzgado de Buenavisla; y el Juez, por 
auto de 51 de Julio, denegó lo solicitado 
por la Diputación del Hospital de Fla
mencos ^tendiendo á que no se habia 
formalizado la competencia; resolución 
que se puso en conocimiento de aquella 
Autoridad gubernativa:

Que en su consecuencia el Goberna
dor, de conformidad con lo: informado 
por el Consejo provincial, requirió al 
Juzgado en 11 de Setiembre de 1866 
para que se inhibiera del conocimiento 
del asunto, fundándose en la ley de 1.” 
de Mayo de 1855, en la instrucción de 
51 del propio mes y año, especialmente 
en su art. 96, párrafo octavo, y en el 
art. 24 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1865:

Que el Juez, despues de sustanciar el 
articulo de competencia, en 20 de Julio 
de 1868 declaró tenerla para entender en 
el negocio, apoyándose en que termina
dos los autos como lo estaban por la en
trega de la cantidad objeto de la cues
tión que promovió la competencia, esla 
ya no podía tener lugar:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el diclámen de su Consejo, insistió 
en su competencia alegando que no exis
tía pleito fenecido:

Visto el art. 67 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que dispone que las sen
tencias definitivas y las inlerloculorias 
que decidan un articulo serán apelables 
dentro de cinco dias:

Visto el art. 68 de la misma ley, se
gún el cual, trascurrido dicho término 
sin interponerse apelación, quedarán de 
derecho consentidas y pasadas en auto
ridad de cosa juzgada sin necesidad do 
declaración alguna:

Visto el art. 54 del reglamento para 
la aplicación de la ley de 25 de Setiem
bre de 1865, que dispone que los Go
bernadores no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando:
1. ° Que por no haber apelado las 

partes del auto de 28 de Marzo de 1865 
dentro del término de cinco dias, 'según 
dispone el art. 67 de. la ley de enjuicia
miento civil, quedó de derecho consen
tido y pasado en autoridad de cosa juz
gada sin necesidad de declaración alguna, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 68 de 
la misma ley:

2. * Que aun admitiendo que la orden 
dirigida por la Dirección de Propiedades 
y derechos del Estado al Gobernador de 
la provincia se considerase como reque
rimiento de inhibición, consta que cuan
do se trasladó al Juzgado dicha orden 
estaba ya csnsenlido el auto de 28 de 
Marzo de 1865:

5.°  Que según el art. 54 del regla
mento citado, no puede suscitarse con
tienda de competencia en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada, que se refiere, no 
solo á las sentencias definitivas, sino tam
bién á las inlerloculorias que, como la 
que se trata, decidan un articulo;

El Poder Ejecutivo, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Ha tenido á bien declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha debido 
suscitarse.

Madrid 7 de Abril de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano.



En Madrid, á 13 de Marzo de 1869, 
en el pleito contencioso-adminislralivo 
promovido en virtud de la demanda en
tablada por Doña Agueda Salazar y Luna 
contra la real órdeu de 18 de Febrero 
de 1868, que le denegó el derecho á 
una pensión:

Resultando que en 22 de Agosto de 
1864 pretendió dicha interesada que 
como viuda del Subteniente de Carabi
neros D. Francisco Rubiales, que falle
ció hallándose en activo servicio, se le 
concediese una pensión con arreglo al 
arl. 15 de la ley de presupuestos de 25 
de Junio del mismo año, que dispone 
que basta tanto que se publique la ley 
de clases pasivas las viudas y huérfanas 
de los funcionarios públicos que no se' 
hallasen incorporados á los Monte-píos 
tuviesen derecho á pensión del Tesoro 
con sujeccion á lo expuesto en los artí
culos 45 al 66 del proyecto de ley que 
en 22 de Mayo de 1862 presentó el Go
bierno al Congreso.de Diputados:

Resultando que remitida al Ministerio 
de la Guerra dicha pretensión documen
tada; se pidió informe al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina; y de confor
midad con lo propuesto por el mismo, 
recayó real orden, comunicada por el 
mismo Ministerio en 29 de Octubre de 
1864, denegando la expresada solicitud 
en atención á que no podia tener efecto 
retroactivo la ley de presupuestos men
cionada:

Resultando qué en 7 de Noviembre del 
propio año reprodujo la interesada su 
anterior instancia pidiendo que se revi
sase y examinase de nuevo el expediente 
que tenia presentado, y se le declarase 
con derecho á pensión del Tesoro á con
tar desde el 26 de Junio de aquel año, 
día siguiente al de dicha ley de presu
puestos, fundándose en que si bien las 
leyes no pueden tener efecto retroactivo, 
este principio no es aplicable cuando la 
misma ley quiere que lo tenga, como en 
el presente caso sucede:

Resultando que elevada asimismo esta 
solicitud al Ministerio de la Guerra, y 
oido nuevamente al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y de conformidad 
con sudiclámen, fué también denegada 
por real orden de 18 de Febrero de 
1868, que por conduelo del Gobernador 
militar de este distrito se comunicó á la 
recurrente:

Resultando que contra esta real orden 
entabló demanda ante el Consejo de Es
tado en 15 de Marzo del mismo año, y 
pidió que por la via contenciosa se con
sultase al Gobierno la revocación de di
cha real orden, y se le declarase con 
derecho al disfrute de pensión con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 25 de la re
ferida ley de presupuestos, y en el 69 
del proyecto de lev de clases pasivas que 
por aquella se mandaba observar:

Resultando que comunicada esta de
manda al Ministerio fiscal, pidió que se 
declarase improcedente la via contencio
sa en este asunto, porque conforme al 
párrafo segundo del art. 2.‘ del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849 las 
clasificaciones de los Jefes, Oficiales y 

tropa no corresponden al Ministerio de 
Hacienda ni á la Junta de classe pasivas, 
sino que continúan á cargo del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina bajo la 
dependencia de sus respectivos Ministe
rios; encontrándose confirmado este pre
cepto por el arl. 47 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, que limita la via 
contenciosa de los derechos de las clases 
pasivas civiles, sin decir nada respecto 
de las militares, y que igualmente se ha
llaba de acuerdo con estas disposiciones 
la jurisprudencia establecida por el 
Consejo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Teodoro Moreno:

Considerando que según el art. 47 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, y 
con arreglo á la jurisprudencia en su 
conformidad establecida, la via conten
ciosa contra las resoluciones del Gobier
no en materia de clasificación de em • 
pleados solo procede cuando se trata de 
derechos de las clases pasivas civiles:

Considerando que si bien las disposi
ciones que rigen respecto de estas clases 
son asimismo aplicables á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de Carabineros 
cuando al separarse definitivamente del 
servicio optan por la jubilación, según 
se previene por la real orden de 15 de 
Diciembre de 1857, no sucede lo mismo 
en cuanto á sus viudas, á las cuales no 
se refiere esta disposición:

Considerando que en tal concepto la 
demandante no tiene otro carácter para 
reclamar la pensión solicitada que el que 
le corresponde como viuda de un- Oficial 
de dicho cuerpo, y por consiguiente, no 
tratándose en este caso de un derecho de 
la clase pasiva civil, sino de la milflar 
que se rige por disposiciones especiales, 
no procede el recurso contencioso que ha 
sido deducido;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos improcedente la via contenciosa 
promovida por Doña Agueda Salazar y 
Luna contra la real orden de 18 de Fe
brero de 1868, y que en su consecuencia 
no ha lugar á la admisión de la demanda 
que por la misma ha sido entablada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias oportunas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Manuel Orliz de Zúñiga.=Eusebio 
Morales Puideban.=Gregorio Juez Sar
miento. =José Mirria Herreros de Tejada. 
=Teodoro Moreno.—Buenaventura Al- 
varado. = Calixlo de Monlalvo y Co
liantes.

Publicación =Publicada fué la pre
cedente sentencia por el Sr. D. Teodoro 
Moreno, Ministro de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebran
do audiencia pública en el día de hoy, 
de que certifico como Searelario Relator?

Madrid 15 de Marzo de 1.869.=Li-x 
ceñciado Feliciano López.

En Madrid, á 25 de Marzo de 1869, 
en el pleito contencioso-adminislralivo 
que ante Nos pende en primera y única 
instancia entre D. Cayetano Fontana 

Pan y D. Ignacio Lanar y Pascual, de
mandantes, representados por el Licen
ciado D. Miguel Malhet González, y la 
Administración general del Estado, de
mandada, y en su representación el Mi
nisterio fiscal, sobre cumplimiento del 
contrato de arrendamiento de los dere
chos de consumo de la villa de Alcira.

Resultando que por no haber hecho 
encabezamiento el Ayuntamiento de Al
cira con la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Valencia para 
el pago de los derechos de consumo en 
fines del año 1865 se sacó á. pública su
basta la cobranza de este impuesto, bajo 
las condiciones del pliego publicado en 
el Boletín oficial de la misma provincia, 
expresando la primera de ellas que el 
arriendo se había de celebrar por. los 
años de 1864, 1865, 1866 y medio de 
1867, á contar desde 1.° de Enero á fin 
de Junio, adeudándose los derechos con 
arreglo á la casilla tercera de la tarifa 
núm. 1 .‘como población de 14.000 ha
bitantes dentro y fuera del límite de las 
2.000 varas de ella, según el art. 7.° 
de la real instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856; y la 16, que el arrenda
miento seria á riesgo y ventura, sin que 
el arrendatario tuviera derecho á rebaja 
de la cantidad contratada:
■' Resultando que celebrada la subasta 
en 28 de Diciembre de 1865, se adju
dicó dicho arriendo á D. Cayetano Fon
tana y D. Ignacio Lanar, como mejores 
postores, por la cantidad de 171.000 rs. 
para el Tesoro, y se aprobó el remate 
por la Dirección de Consumos en 22 de 
Enero siguiente:

Resultando que ocurridas las inunda
ciones de la provincia de Valencia err los 
primeros dias de’Noviembre de 1864, 
los citados arrendatarios recurrieron con 
tal motivo á la Dirección del ramo soli
citando se les rebajase á la mitad la can
tidad estipulada por dicho impuesto, ó 
que se rescindiera el contrató; y remi
tida la instancia á la Administración de 
Hacienda pública de Valencia, informó, 
despues de haber oído al Ayuntamiento 
de Alcira, que atendidos los grandes da
ños que las inundaciones habían ocasio
nado en esta última población, á la dis
minución de sus habitantes, que arrui
nadas sus casas habían tenido que trasla
darse á los pueblos inmediatos, á la 
situación aflictiva de los que habían per
manecido sin tener recursos para pagar 
dicho impuesto, á que él mismo Ayun
tamiento no habia ofrecido ni un céntimo 
por el encabezamiento de los derechos 
de consumos, se habia celebrado una 
conferencia entre la Administración de 
Hacienda pública y los arrendatarios re
currentes, acordándose en ella que estos 
diesen por el arrendamiento la cantidad 
de 400.000 rs. por el cupo del Tesoro, 
con mas los recargos, de lo cual se ex
tendió la correspondiente acta, cuya can
tidad la Administración informante con
sideró suficiente por entonces, hasta que 
variando las condiciones de Alcira pu
diera dicha oficina promover el desahucio 
con datos fidedignos, nivelando otra vez 
la cantidad con los valores que produjera, 
el impuesto:

I

Resultando que dirigida nueva re
clamación por los arrendatarios, acordó 
la Dirección de Consumos en 16 de
Enero de 1865 que por equidad se les 
admitiese, según ofrecían, el pago de la 
mitad del precio del arriendo, sin que se 
entendiera que por esta gracia hubiera 
de perjudicarse el derecho del Tesoro 
mientras no se resolviera definitivamente 
la reclamación principal para exigir el 
cumplimiento del contrato:

Resultando que con motivo de haber 
pedido el Ayuntamiento de Alcira en 8 
de Julio de 1866 se compeliera á los ar
rendatarios de consumos al pago de la 
mitad de los recargos municipales que 
estaban adeudando desde la época de la 
inundación, la citada Administración, 
al remitir dicha solicitud á la Dirección 
de Consumos, consultó si se habia de 
exigir á dichos arrendatarios por com
pleto el precio del arriendo del mismo 
año, á lo que contestó la Dirección en 
25 del propio mes que se cobrase por 
completo en lodos los pueblos el total 
de sus encabezamientos:

Resultando del expediente general for
mado en averiguación dé los daños cau
sados en la provincia de Valencia por di
chas inundaciones que los arrendatarios 
de consumos de Alcira solo habían pa
gado la mitad del arriende desde No
viembre de 1864 hasta fin del año eco
nómico de 1865 al 1866, y estaban 
debiendo por dichos 20 meses 15.585 
escudos: que al mismo pueblo se le re
bajaron en el amillaramiento de su rique
za imponible 103.816 escudos en el año 
de 1865 al 1866, y 65.868 por el de 
1866 al 1867: que su matrícula indus
trial habia disminuido en 656 escudos 
en el año de 1865 al 1866, y en 1.246 
para el de 1866 al 1867: que disemina
da su población por efecto de la catás
trofe, tardó dos meses en reunirse, aun
que con la- disminución desde entonces 
de cerca de 200 habitantes.

Resultando que con presencia de estos 
antecedentes y de lo certificado por el 
Secretario de la Diputación de Valencia 
de haberse arruinado en Alcira 12 casas 
decampo, 120 graneros, 510 pajares, 
149 casas, dos posadas y 12 barracas, y 
deterioradas otras muchas fincas seme
jantes, informó la expresada Adminis
tración que por vía de equidad podia 
concederse á dichos arrendatarios dis
pensa del pago de la mitad del cupo de 
su arriendo por solo un año, mediante á 
que Alcira habia vuelto á su estado 
normal:

Resultando que con vista de lo infor
mado por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda en sentido de que en 
estricta sbservancia de la ley de conta
bilidad no podía hacerse rebaja alguna, 
recayó real orden en 11 de Marzo do 
1867, por la cual, y de acuerdo con el 
dictamen de las Secciones de Hacienda, 
Estado y Gracia y Justicia, se dispuso 
que se obligase á los arrendatarios de los 
consumos de Alcira al pago del precio 
del arriendo con sujeción al contrato y 
demas reglas prescritas en las instruc
ciones y órdenes vigentes, sin perjuicio 
de que la Dirección general de Coneu- .

Congreso.de


mos les señalase los plazos que estimase 
convenientes para satisfacer lo que adeu
daban al Tesoro y á los participes en el 
tiempo que quedaba basta fin de Junio 
de 1867:

Insultando que dichos D. Cayetano 
Fontana y D. Ignacio Lanar dedujeron 
demanda ante el Consejo de Estado con 
la pretensión de que, revocándose la ex
presada real órden, se declarase que no 
estaban obligados á satisfacer el precio 
del primer contrato de arriendo, sino el 
adoptado por la suprimida Direcccion de 
Consumos; y cuando á eslo'no hubiese 
lugar, que se declara válido el segundo 
contrato de arrendamiento, y obligatorio 
para ellos el pagode los 10.000 duros 
por año en que convinieron con la Ad
ministración mediante la novación del 
primer contrato:

Resultando que el Fiscal del Consejo 
contestó solicitando la absolución déla 
demanda y la confirmación de la real 
órden impugnada:

Resultando que, en estado de conclu
sos los autos, el Letrado representante 
de los demandantes renunciólos poderes; 
y habiéndoles sido conferidos de nuevo, 
aceptándoles solicitó licencia para repli
car y el recibimiento del pleito á prueba, 
lo cual le fué negado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Eusebio Morales Puideban:

Considerando que las convenciones 
obligan, no solo á aquello que está ex
preso en ellas, sino también á lodo 
cuanto exige la naturaleza de las mis
mas, según las leyes, la equidad y la 
jurisprudencia:

Considerando que si bien los arrenda
mientos hechos á riesgo y ventura obli
gan á los arrendatarios á responder de 
los casos fortuitos, la jurisprudencia, en 
conformidad con los principios de equi
dad, tiene admitido que esto sea y se 
entienda respecto de los previstos; pero 
no en cuanto á los extraordinarios, que 
no están al alcance de la previsión hu
mana, puesto que, privando á aquellos 
de parte de la cosa arrendada, falta el 
objeto del arriendo, y deben por lo tanto 
tener derecho á una disminución ó rebaja 
proporcional dél precio de este:

Considerando que la inundación que 
sufrió el pueblo de Alcira en Noviembre 
de 1864 no puede menos de calificarse 
de la expresada clase, por cuanto no fué 
efecto del desbordamiento del Júcar, 
sino de la destrucción de sus márgenes, 
caso á que no pudieron obligarse los ar
rendatarios de los derechos de consumos:

Considerando que siendo la base para 
el arriendo de esta contribución ó im
puesto el número y riqueza del vecinda
rio de un pueblo, es claro que habiendo 
emigrado parle de aquel y disminuido 
considerablemente esta en Alcira se vie
ron los arrendatarios privados de hacer 
uso de la cosa arrendada en los términos 
en que se les arrendó, y que por lo tanto 
tienen derecho á alguna rebaja:

Considerando que aun cuando en el 
expediente no existen los datos necesa
rios para graduar la cantidad en que deba 
consistir esta, aparece si que en los dos 
meses siguientes á la inundación no se 

recaudaron los derechos de consumo; 
que la riqueza disminuyó en siete millo
nes y pico, y que no regresaron á sus 
casas por haber sido destruidas mas de 
200 personas:

Considerando que si bien la Dirección 
del ramo admitió la oferta que los arren
datarios hicieron de satisfacer la mitad 
de la cantidad en que consistió el arrien
do, como lo hizo con la cualidad de sin 
perjuicio de lo que se resolviera en defi
nitiva, no puede decirse que hubo nova
ción de contrato;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que los arrendatarios D. Caye
tano Fontana y I). Ignacio Lanar no están 
obligados á satisfacer la parle alícuota 
del arriendo correspondiente á los dos 
meses que dejaron de percibir de los 
contribuyentes los derechos de consumo; 
y que respecto al año siguiente, á contar 
desde la terminación de los dos meses, 
debe rebajarse la cuarta parle del total 
en que consistió aquel, dejando en esta 
parle sin efecto la real órden de 11 de 
Marzo de 1867, contra la que se ha in
terpuesto la demanda.

Asi por esta nueslra'senlencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con 
devolución del expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz 
de Zúñiga .= Tomás Huet. =Eusebio 
Morales Puideban.=Gregorio Juez Sar
miento.^Buenaventura Al varado.=Ca- 
listo de Moncalvo y Collanles.=Luciano 
Bastida.

Publicación. = Leída-y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Eusebio Morales Puideban, Ministro 
de la Sala tercera de! Tribuna! Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
en la misma en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator.

Madrid á 23 de Marzo de 1869.= 
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

(Gaceta núm. 117.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 24 de Abril 
de 1869, en la competencia que ante 
Nos pende, promovido entre el Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general del 
distrito y el Juez de primera instancia 
del de la Inclusa acerca del conocimiento 
de la causa instruida contra Isidoro Mai- 
deo Simón por homicidio frustrado en la 
persona del Guardia civil Leonardo Mar
tínez:

Resultando que en la tarde del 11 de 
Noviembre último Isidoro Maideo Simón 
disparó un fusil contra Leonardo Martí
nez, individuo del tercio décimocuarlo 
de la Guardia civil, en ocasión de entrar 
en el portal de la casa número 85 de la 
calle de Mesón de Paredes, en la que 
habita una hermana del Martínez, á la 
que iba á visitar:

Resultando que instruidas diligencias 
con tal motivo por el. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa y por 

el Juzgado militar, se promovió la pre
sente competencia, para cuya decisión 
uno y otro han elevado á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juzgado de Guerra 
para sostener su competencia expone que 
la Guardia civil, á la que pertenece Leo
nardo Martínez, está considerada como 
de servicio permanente según la cartilla, 
primera parle, cap. 1.*, art. 52, y por 
el 3.° del capitulo 10 los individuos del 
cuerpo están reputados como los prime
ros agentes de la justicia: que en lodo 
caso tiene para los guardias civiles apli
cación el art. 4.’, lít. 5.*, tratado 8." 
de las Ordenanzas del ejército, por el 
cual queda desaforado el que insulta é 
hace resistencia á cualquier militar en 
acto del servicio: que no tratándose de 
un guardia civil veterano, pues el tercio 
que llevaba esa denominación fué extin
guido, lo mismo que el titulo de Madrid, 
organizándose por decreto de 28 de Oc
tubre último el tercio décimocuarlo, al 
que correspondía Martínez en la fecha de 
la ocurrencia, no tiene aplicación al caso 
el decreto de 9 de Julio de 1862; y que 
el delito cometido por Maideo constituía 
atraccional fuero extraordinario de Guerra 
por concurrir las circunstancias que de
termina la real órden de 5 de Mayo de 
1868:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia en apoyo de su jurisdicción 
alega que el delito de que se trata, por 
su gravedad y con arreglo al real de
creto de 9 de Julio de 1862, debe ser 
juzgado por la jurisdicción ordinaria: 
que la real órden de 8 de Noviembre 
de 1846 no es aplicable porque el guar
dia civil Leonardo Martínez no se hallaba 
en acto de servicio cuando tuvo lugar el 
suceso de autos; y que además, entonces 
el tercio de la Guardia civil veterana de 
esta Capital, al que había pertenecido 
Martínez, ya estaba extinguido:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. 
Juan Giménez Cuenca:

Considerando que para que un delito 
cometido contra un guardia civil pro
duzca desafuero es preciso, aparte de su 
índole, que el guardia se halle en un acto 
del servicio propio de su instituto:

Considerando que en el caso concreto 
de autos no resulta que el guardia civil 
Leonardo Martínez fuese al teatro del 
suceso por motivos del servicio y sí para 
asuntos particulares, y en ese último 
concepto se encontró allí:

Considerando que no puede oponerse 
contra esto el carácter permanente con
cedido en sus funciones á los guardias 
veteranos por el real decreto de 9 de 
Julio de 1862, porque el Martínez ya no 
lo era, y asi lo reconoce él mismo Juz
gado de Guerra:

Considerando, además, que ese carác
ter permanente, suponiendo existiese en 
un guardia civil del tercio décimocuarlo, 
al que correspondía el Martínez cuando 
tuvo lugar el delito que se persigue, no 
puede ni debe tampoco alcanzar á lodo 
aquello que para nada se roza con la ins
titución, y cuando resulta que no se pro
cedió en virtud de ella:

Considerando; por lodo lo expuesto, 

que uo son aplicables al hecho del día ni 
las reales órdenes de 8 de Noviembre de 
1846 y 5 de Mayo de 1858, ni el arti
culo 4.°, til. 5.°, tratado 8.° de las Or
denanzas del ejército, que se invocan por 
la jurisdicción militar;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimieuto de esta 
causa corresponde al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, al 
que se remitan unas y otras actuaciones 
para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno den
tro dentro de los tres dias siguientes al 
de su fecha é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Sebaslian Gon
zález Nandin.=Francisco de Paula Sa
las.=Manuel Maria de Basualdo.=An- 
lonio Gutiérrez de los Bios.=Juan Jimé
nez Cuenca. =Manuel León.

Publicación. = Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Juan Jiménez Cuenca, Ministro de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Abril de 1869.=Ro- 
gelio González Montes.

GUARDIA CIVIL.-BURGOS.

Comandancia de provincia.
El Poder Ejecutivo ha estimado con

veniente disponer que lodos los Gefes y 
Oficiales del Ejército que pertenecieron 
á la disuelta Guardia Rural, y que hoy 
se hallan en situación de reemplazo, 
puedan volver al arma de Infantería.

En su consecuencia, el que así lo 
desee, puede promover instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra por 
conduelo del Señor Coronél l.er Gefe del 
Tercio de la Guardia civil respectivo, 
para el curso correspondiente.

Burgos 50 de Abril de 1869.=P. A. 
del Comandante, el Teniente, F. M. R.

REDBIÍCIOR DE CARGAS ECLESIÁSTICAS.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

Edicto.
D. Jorge de Arleaga, Delegado del 

Excmo. é Ilmo.Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis para la instrucción de los ex
pedientes á que da lugar el Convenio 
celebrado con la Santa Sede sobre Ca
pellanías colativas y otras fundaciones 
piadosas.

Por el presente-se cita y emplaza á 
todos los que se crean con derecho al 
patronato activo y á los interesados en 
el pasivo de las Capellanías que se men
cionarán á continuación de este edicto, y 
que son de 'as declaradas subsistentes 
por el art. 4.° del referido Convenio, 
para que dentro del término de un mes 
comparezcan á deducir lo que creyeren 
convenirles en los respectivos expedien
tes que se han formado de conformidad 



con lo dispuesto en el arl. 54 de la Ins
trucción publicada para llevar á efecto 
dicho Convenio; en la inteligencia deque 
pasado que sea el indicado término sin 
que lo hayan verificado, se procederá á 
lo que corresponda, parándoles el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado por providencia de este día, 
dictada en cada uno de los susodichos 
expedientes, mandando que se publique 
este edicto en el Boletín oficial do la pro
vincia y en el eclesiástico del Arzobis
pado, para que llegue á noticia de lodos 
los interesados.

Dado en Burgos á 27 de Abril de 
1869.=Jorge de Arleaga.

Capellanías á que se refiere el anterior 
edicto.
1. a La fundada por D. Francisco 

Fernandez Fonlecba, en la Iglesia parro
quial de Villavega de Aguijar.

2. a La fundada en la Parroquia de 
Villaren, por D. Fabian Rodríguez de 
Hoyos.

5.a La fundada por Doña Mariana 
López de Urbina, en la Parroquia de Al- 
table.

4. a La fundada en la Iglesia parro
quial de Balgañon, por Doña Catalina de 
Lisbona.

5. ' La fundada por D. Juan de 
Allende, en la Ermita de Nuestra Señora 
de las Torres del lugar de Rasgada.

6. a La fundada en la Iglesia parro
quial de S. Clemente del Valle, por Don 
Pedro Ortega.

7. a La fundada por D. Maleo de 
Ojas, en la Parroquia de Villalta.

8. * La fundada en la Iglesia parro
quial de Malaporquera, por D. Nicolás 
Ricardo de la Fuente.

9. a La fundada por D. Bartolomé 
González López, en la Ermita de Nuestra 
Señora del lugar de Mala-Repudio.

10. La fundada en la Iglesia parro
quial de Villadiego, por I). Pedro y Doña 
Antonia iMier y Teran.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Soto, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez Cuesta, confinado 
procedente del Presidio de Cartagena, 
para que se presente en este Juzgado á 
fin de enterarle de una orden del Poder 
Ejecutivo, por la que se confirma el in
dulto que la Junta revolucionaria de di
cho Cartagena le había concedido. Asi 
lo he acordado en el expediente que ins
truyo en averiguación del paradero del 
expresado Rodríguez Cuesta.

Dado en Burgos á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve. = Lino 
Duarle y Soto. =Por mandado de 
S. Sha., Fernando Monlerrubio.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de 'Briviesca,

Licenciado D. José López de Azculia, 
Juez de primera instancia de Briviesca 

' y su partido, que de serlo y de .estar 
ejerciendo sus funciones el infrascrito 
Notario y Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Braulio Lele y López, natural de Poza, 
soltero, jornalero, de diez y ocho años 
de edad, contra el que se sigue causa 
criminal en esle Juzgado por burlo de 
sal en las de Poza, para que se presenle 
en esle Tribunal en el término de nueve 
dias, que se contarán desde esta fecha, á 
defenderse de los cargos que contra el 
resultan; y no haciéndolo, sustanciaré y 
terminaré la causa en rebeldía entendién
dose los autos y diligencias con los estra
dos de esle Juzgado, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nue
ve. =José L. de Azculia.=Pqr su man
dado, Ruperto Cantón.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA.
de Salas de los Infantes.

Lucio Valmaseda, Escribano del Juzgado 
y vecino de esta villa de Salas de los 
Infantes.

Doy fe: que en el pleito de menor 
cuantía que en este. Juzgado ha pendido 
por mi testimonio se ha dictado la sen
tencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Salas de 
los Infantes, á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y nueve, el Sr. 
D. Ceferino García de Taraceo, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, ha examinado el anterior pleito de 
menor cuantía seguido entre partes, de la 
ana Vicente Martínez Sierra, de oficio 
campanero, vecino de Meruelo en la pro
vincia de Santander, como apoderado de 
su Señora madre Doña Francisca Alonso, 
representado por el Procurador de este 
Juzgado I). Casimiro Huerta, y de la 
otra D. Vicente Llórente, D. Segundo 
Alonso, D. Alanasio Marcos, D. Miguel 
Hernández y Cayetano de María, vecinos 
de Palacios de la Sierra, y en su ausen
cia y rebeldía los estrados de esle Juz
gado sobre pago de dosmil ochocientos 
veinte reales y treinta y dos céntimos.

Vistos:
Resultando que en trece de Junio de 

mil ochocientos sesenta y seis, los de
mandados, en unión de los Señores Curas 
del pueblo de Palacios, contrataron con 
I). Antonia Menezo, causante de la Doña 
Francisca, la fundición de dos campanas 
y un esquilón por el precio de tres mil 
cuatrocientos reales, que habían de abo
nar á aquel en el mes de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete: que esta fun
dición se verificó á gusto y satisfacción 
de los demandados, puesto que así lo re
cibieron, y por consecuencia los Señores 
Curas satisfacieron la parle á ellos cor
respondiente, quedándose á deber única
mente por los.demandados la cantidad 
que se les reclama y réditos de un seis 
por ciento desde que cayeron en mora, 
lodo según consta del documento simple 
presentado suscrito por aquellos:

Considerando que los demandados en 
el acto de la conciliación sin efecto tienen 
confesada la deuda, y que sin embargo 
de haber sido citados en tiempo y forma 
en estos autos no se han presentado á 
deducir su derecho, por lo que han sido 
declarados contumaces y rebeldes, en
tendiéndose las actuaciones posteriores 
con los estrados del Juzgado:

Considerando que las leyes garantizan 
el cumplimiento de los contratos celebra
dos de buena fe, siempre que no .tengan 
algún vicio que los invalide, lo cual no 
sucede en esle caso, puesto que nada se 
ha excepcionado sobre ello, en virtud de 
lo cual son responsables los demandados 
al pago de la cantidad que se les recla
ma, puesto que también los plazos son 
ya vencidos, según aparece de la obliga
ción presentada, y

Considerando además que es un prin
cipio de derecho el que de cualquiera 
manera en que aparezca que el hombre 
quiso obligarse queda obligado según lo 
disponen las leyes octava, título primero, 
partida quinta, y primera, titulo prime
ro, libro diez de la Novísima Recopilación,

Fallo: que debo de condenar y con
deno á los demandados Vicente Llórente, 
Segundo Alonso, Alanasio Marcos, Ca
yetano María y Miguel Hernández, esle 
ya difunto, pero en su representación su 
esposa Justa Medina, á que en término 
de quinto dia satisfagan al demandante 
I). Vicente Martínez Sierra la cantidad 
de dos mil ochocientos veinte reales 
treinta y dos céntimos y réditos de un 
seis por ciento desde primero de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete hasta el 
completo pago, y en todas las costas 
causadas y que se causen. Pubiiquese 
esta sentencia en la forma que determi
nan los articulos mil ciento ochenta y 
tres y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Pues por osla mi 
sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronuncio mando y firmo. = Ceferino 
García de Taranco.

Pronunciamiento.— Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el Sr. 
D. Ceferino García de Taranco, Juez de 
primera instancia de esta villa de Salas 
de los Infantes y su partido, estando ha
ciendo audiencia pública en ella á diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y nueve, siendo testigos D. Julián del 
Rio y Andrés Pineda, vecinos de esta 
villa, de lodo lo cual yo el Escribano 
doy fe.=Lucio Valmaseda.

Lo relacionado é inserto conviene 
exáctamenle con la sentencia dictada en 
el expediente de su razón, obrante en, mi 
oficio, á que me remito. Y para que 
conste signo y firmo el presente en Salas 
de los Infantes y Abril veinte y seis de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Lucio 
Valmaseda.

JUZGADO DE PAZ 
de ('astil de Peones.

Don Marcelino de la Puerta, Secretario 
del Juzgado de Paz de esta villa 
de Caslil de Peones,

Certifico: que seguido en este Juz
gado de Paz juicio verbal á instancia ed 

Doña Francisca Caballero, contra Mariano 
Saez, Santiago Martínez y Juan Marina, 
vecinos de Villaescusa la Solana, sobre 
pago de trescientos reales, ha recaído 
la siguiente sentencia.

En la villa de Caslil de Peones, á dos 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Bruno Ortega, Juez de 
Paz, habiendo visto las precedentes 
diligencias.

Resultando que Doña Francisca Caba
llero y Baslasar López, como curador 
ad-lilem de su sobrino Bernabé López, 
demanda á Mariano Saez, Santiago Mar
tínez y á Juan Marina, á que paguen 
trescientos reales.

Resultando que citados en forma la 
demanda, no han comparecido ni mani
festado justa causa para no hacerlo.

Considerando que la rebeldía de los 
demandados induce la presunción de no 
tener excepción alguna que alegar con
tra la demanda, Su Señoría, por ante 
mi el Secretario dijo: que debía condenar 
y condenaba á Mariano Saez, Santiago 
Martínez y á Juan Marina á que en 
término de quinto dia, de como esle 
proveído merezca ejecución, paguen la 
cantidad de trescientos reales á iguales 
parles á Doña Francisca Caballero, con
denándoles además en lodas las costas y 
gastos del juicio, nolifiquese esta sen
tencia en los términos que previene el 
artículo mil cíenlo noventa de la ley do 
Enjuiciamiento civil. Así lo dijo, mandó 
y firmó su Sría., de que yo el Secretario 
certifico. =Bruno Ortega. = Marcelino 
de la Puerta, Secretario.

Y en ausencia y rebeldía de Mariano 
Saez, Santiago Martínez y Juan Marina, 
ha mandado dicho Sr. Juez de Paz que 
se inserte la anterior sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Caslil de Peones á diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Marcelio de la Puerta. = 
V.° B.°=Bruno Ortega.

Anuncios oficiales.

OBRAS PÚBLICAS.
Hallándose vacantes las plazas de 

un peón capataz y cuatro peones cami
neros, el primero para el' trozo primero 
de la carretera de Cübo á las Cabañas 
de Virtus, y las otras cuatro para los 17 
primeros kilómetros de la de 2.” orden 
de Burgos á Logroño, se anuncia al 
público á fin de que los que aspiren á 
obtenerla^, dirijan las solicitudes á esle 
Gobierno de provincia dentro del plazo 
de 15 dias.

Burgos 50 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 
CÁBLOS MASSA SANGUINETI.

Hallándose vacante la plaza de peón 
caminero de los kilómetros 246 á 248 
de la carretera de primer orden de Ma
drid á l'run por traslación del que la 
servía, se anuncia al público á fin de que 
los que aspiren á obtenerla dirijan á esle 
Gobierno sus solicitudes en el plazo 
de 15 dias.

Burgos 50 de Abril de 1869.
El Gobernador de la provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

Imprenta de la Diputación provincial.


